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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00091 – 00 (Medidas cautelares)

Corríjase el auto del 25/03/2022 (pdf 02 c.  2) por el medio del cual se decretó la
medida cautelar de embargo de productos financieros en el entendido que el
número de radicado es 11001-40-03-017-2022-00091-00 y no como quedó allí
incluido, tal como lo advirtió la memorialista  (pdf  18 c.  2), quedando incólume el
resto de la decisión (art. 286 CGP).

Téngase  por  consumada  la  medida  cautelar  decretada  por  auto  del
25/03/2022 (pdf 02 c. 2) al momento en que la secretaría del despacho entregó el
respectivo oficio (pdf 04 c. 2) en las entidades financieras (art. 593.10 CGP).

Póngase en conocimiento de la parte demandante las respuestas allegadas por
Banco GNB Sudameris (pdf 05 c. 2), Banco Mundo Mujer (pdf 06 c. 2), Bancolombia (pdf 07

c. 2), Banco Caja Social (pdf 08 c. 2), Banco de Occidente (pdf 09 c. 2), Banco Pichincha (pdf

12 c. 2), Scotiabank Colpatria (pdf 13 c. 2), Banco Agrario de Colombia (pdf 14 c. 2), Banco
W (pdf 15-20 c. 2), Bancoomeva (pdf 16 c. 2), Bancamía (pdf 17 c. 2), Banco Popular (pdf 21 c. 2) y
Banco Comercial AV. Villas (pdf 22 c. 2), según las cuales no tienen vinculo con el
demandado, mientras que el Banco de Bogotá (pdf 10 c. 2) y Banco Davivienda (pdf 11

c. 2) tomaron nota del embargo decretado en esta causa.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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